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Las disposiciones de las Autoridades, excepí 
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eon-
: las 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacetn dül din 7 de Febrero.) 

P I 1 E 5 I D E N O I A 

DKL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia eoü t inúa i ! sin novedad ea m i m -
pc.i-fcartte salud, 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SBontcs 

E l día 20 de Febrero p r ó x i m o va-
nidero, y hora do las doeo do su ma-
fiana, t e n d r á lugar e» la Casa-
Ayuntamiento de Pillados del Si l , 
bajo la Presidencia del Alcalde do 
dicho Municipio, la segunda subas
ta, por no haber tenido efecto la p r i 
mera, de una sierra y dos hachas, 
bajo la tasación de 25 pesetas, que 
se hallan depositadas en poder de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Cuevas. 

La subasta de las citadas herra
mientas se su je tará á las condicio
nes generales de la ley y d e m á s dis
posiciones vigentes, y u n a vez 
aprobada la subasta, el rematante 
queda obligado á ingresar en las ar
cas del pueblo dueño del monte el 
90 por 100 de la cantidad i que as
cienda el remate, y el 10 por 100 
restante en las arcas del Tesoro, sin 
cuyos requisitos no se le hará entre
ga al rematante de las referidas he
rramientas. 

Lo q-ie he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do la p rov in
cia para conocimiento do los que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

León '28 de Euero de 1895. 
til Oo!>ani:ulor inturino. 

.Wnrlniii» A l n m / n r a . 

E l dia 28 del mes actual tendrá 
, lugar en la Casa-Ayuntamiento do 
| Palacios del S i l , bajo la Presidencia 
i del Alcalde de dicho Municipio, y 
¡ con asistencia de un empleado del 

ramo, ¡a subasta de dos piezas de 
' madera de roble, tasadas cu ú pe

setas, procedentes de corta íVan-
duleuta, y depositadas en pader del 
pedáneo del pueblo de ÍJa ta lavi l la . 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con suje-

! cióu al pliego do condiciones publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL corros-
pondicnto al dia ó de Octubre ú l -

! t imo. 
• Lo que he dispuesto se publique 
' en el BOLETÍN OFICIAL para couoci-
: miento de los que deseen intere

sarse eu dicha subasta. 
León 4 de Febrero de 1895. 

E l Golionmdar interino, 

. l l a r i u n o . t l t i i i i z t i r n . 

E l dia 28 de Febrero p róx imo , 
t endrá lugar en la Casa-Ayunta
miento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
cuarenta y ocho dec ímet ros c ú b i -

1 eos, ó sea tres piezas de roble labra
das, tasadas en 15 pesetas, y depo
sitados en D. Manuel do la Mata, 

; vecino do dicho Palacios del Si l . 
j La subasta y disfrute se verifiea-
• rán con arreglo al pliego de condi-
j ciones publicado en el BOLETÍN OFI

CIAL de 5 do Octubre ú l t i m o . 
i Lo que he dispuesto se publique 

eu el BOLETÍN OFICIAL para conoc í -
; miento del públ ico. 
j León 31 de Enero de 1895. 
j E l noborní idor íntorino, 

I A l n r í n n o . t l i u i i x a r n . 

El dia 28 do Febrero próximo ve
nidero, y hora de las doee do su ma
ñana , t endrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento do Quintana y Congosto, 
bajo la Presidencia del Alcalde de d i 
cho Municipio, y con asistencia do 
un empleado del ramo, la segunda 
subasta, por no haber tenido efecto 
la primera, de 13 pinos, que miden 
5.200 metros cúb icos , valorados en 

: 55 pesetas, y procedentes de corta 
i fraudulenta verificada en el monto 
i público de Torneros, cuyas maderas 
! so liallau depositadas en poder do 
I D. Matías Ares, do dicha vecindad. 
| La subasta y disfrute de los mon-
! cionados productos, se ver i f icarán 
! con sujeción á las condiciones iusor-
j tas en el BOLETÍN OFICIAL del día 5 
j de Octubre próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu este periódico oficial para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parto en la subasta. 

León 29 de Enero de 1895. 
E l Ooliornador intorino, 

X l a r i m i o . l l m u z a r n . 

O F I C I N A S ÜB H A C I E N D A . 

Delegado do Hacienda, P. S.. Luis 
Herrero. 

PELF.GtCIÜX DE HACIENDA 
D E L A P B O V I N C I A D E L E Ó N 

Desde el día de hoy al 24 del co
rriente mes, queda abierto en la De
pos i t a r í a -Pagadur ía de esta provin
cia el pago á los Recaudadores de la 
Hacienda y Ayuntamientos encar
gados directamente de la recauda
ción de contribuciones terr i tor ia l , 
industrial y canon por superficie de 
minas del premio que los correspon
do en el segundo trimestre ú l t i m o . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

León 4 de Febrero do 1895.—El 

LGacota (lot día i> de Fclirero.,' 
MINISTHlt lO Dli I.A GOHHHNACION 

R E A L O U U U X C l I t C L ' L A I t 

En vista de las consultiis y i->:¿]u 
macioaoso lovada» ú osío Miafetvrio 
con respecto al heehj do que a l g u 
nas Diputaciones provinciales nu ve
rifican oportuuameiitt) el pagu do 
las estancias causa Jas por los de
mentes procedentes de sus prov in
cias respectivas en los es tablec í • 
míen tos de Bsnclipenein de otras 
Diputaciones, cuya conducta o r i g i 
na á és tas la grave s i tuación de quo 
so agoten las consignaciones de sus 
presupuestos mucho antes de que 
termino el ejercicio económieo . y 
por consecuencia, importantes pov-
tubacionos en la marcha de su ad
minis t rac ión y notables quebranti s 
en sus intereses; teniendo en cuen
ta que las atenciones benéficas , s in
gularmente las dedicadas al alivie y 
cuidado de los dementes, revisten 
indiscutible ca rác te r de preferencia 
sobre las d e m á s provinciales, y ejer
ciendo la facultad de alta inspecc ión 
que la ley Provincial concede al Oo-
bierno; 

S. M . el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que las Comisiones p rov in 
ciales de las Diputaciones deudoras 
incluyan precisamente eu las dis
tribuciones mensuales de fondos los 
necesarios para satisfacer el impor
te de las estancias causadas por los 
dementes de las provincias respec
tivas en los establecimientos de ¡a.-í 
Corporaciones acreedoras. 

2. " Que en el caso de que ios 



presupuestos no contengan para d i 
cho pago consignaciones suficien
tes, la? Comisiones acuerden inme
diatamente los medios de atender á 
este servicio. 

3.° Que los Presidentes de las 
Diputaciones, como ordenadores de 
pagos, deu preferencia al del impor
te de las estancias de que se t rata . 

Y 4.° Que los Gobernadores ex
citen el celo de las Corporaciones á 
flu de evitar reclamaciones y res
ponsabilidades, dando cuenta á este 
Ministerio del cumplimiento de la 
piesente disposic ión. 

De Real orden lo digo ¿ V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos a ü o s . M a 
drid 4 de Febrero de 1895. — Ruiz y 
Capilcpon.—Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de 

LETÍN OFICIAL, para que dentro de 
dicho plazo cualquier vecino pueda 
examinarlas y formular las observa
ciones que crea convenientes. 

Paradasera 1.° de Febrero de 1895. 
—Manuel Murias. 

A Y U N T A M I E N T O S 

/ i IcaltUa constitucional de 
Palacios de la F a l d n t r n a 
Hal lándo le comprendido en el 

alistamiento de este Ayuntamiento, 
para el actual reemplazo, el mozo 
Tiburcio González Fraile, na tura l 
de lüvas de la Vakluernn, de este 
Munic ip io , . hijo de Pedro y Rosa, 
residente s e g ú n noticias en la A r 
boleda (minas de Bilbao), asi como 
los pudres del mismo, se anuncia al 
público por medio del presente p a r a 
conocimiento del interesado ó del 
A y ú n t o m i e n t ú eu que le correspon
da ser comprendido. 

Palacios de lá VaWuerna (i 3 de 
Febrero de 1895.— El Alcalde, Juan 
Fe rnández . 

Alcaldía conslitticional de 
La. Pola de GordiSn 

En la hoja de León á La Robla, se 
ex t r av ió el día 8 del actual ur.a pa
reja de bueyes, (le la propiedad de 
Antonio González. 

iS'eitas de dicltos bueyes 

Alzada bastante a l t a , uno un po
co más que el otro, pelo rojo, as
tas bien formadas; el m á s alto las 
tiene más derechas que el o tro , edad 
de cinco años p r ó x i m a m e n t e . 

Los que sepan su paradero, da r án 
rozón á D. Gregorio Arias, conserje 
de la Diputación provincial de L e ó n . 

La Pola ile Gordón 4 de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Antonio B o -
diiguez. 

Alcaldía couslilvcional de 
Parádaseca 

Las cuentas municipales del ejer
cicio económico de 1893-94, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de este . lymi tnmiento por termino 
de quince días, contados desde la 
¡ D s c r c i ú n de este anuncio en el Bo-

- Alcaldía constitucional de 
Arjarim 

En el alistamiento verificado para 
el reemplazo del a ñ o actual fueron 
comprendidos en este A y u n t a m i e n 
to los mozos Manuel Relian, hijo 
de Josefa, natural de San Juan de la 
Mata; Regino Peral Alvarez, hijo de 
Aniceto y Cándida, nacido en San 
Vicente, y Enrique Freige Alvarez, 
hijo de ¿osé y Marcelina, que nació 
en Espacillo, pueblos todos de este 
Municipio, cuyos mozos abandona
ron los puntos de su naturaleza, i g 
norándose en la actualidad los de su 
residencia. Y i los efectos de la de
finitiva rectif icación de dicho alis
tamiento, se les cita para que con
curran á este acto, que t end rá lugar 
el sábado 9 del corriente, á las once 
de su, maí iana , en la Casa Consisto
rial dé este Ayuntamiento , asi como 
á la clasificación y declaración do 
soldados, que se verificará . á las 
nueve de la m a ñ a n a del siguiente 
día, bajo los1 apercibimientos de la 
.ley. , • 

.Arganza,! .",de Febrero, de 189b. 
— E l Alcalde, Emilio C. Ossorio'y 

,Óval le .—El Secretario interino, Jo
sé Cas t año . 

Alealdin constitucional de 
Váldemy 

Extracto de lós, acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el 
segundo'trimestre del a ñ o actual. 

SISSIÓX ORDINARIA DEL DÍA 7 DEL MES 
DE OCTHBUE 

Presidencia del S r , Alcalde 
Dada cuenta del acta anterior, fué 

aprobada por unanimidad. 
Con arreglo á lo dispuesto por la 

vigente ley Municipal , y á instancia 
de los interesados, se declararon ve
cinos a Jacinto R o m á n y á Jacinto 
Prieto, y domiciliados á Miguel y 
Francisco González, residentes é s 
tos en Curillas, y aquél los en Valde-
rrey. Quedó enterada la Corpora
ción de la medida del mozo Justo 
Morán. 

Dada cuenta de la de material de 
oficina, rendida por el Secretario, 
de lo gastado y percibido para ma
terial, de oficina durante el ejercicio 
ú l t imo , y visto no haber exceso al
guno que corregir, se aprueba por 
unanimidad. 

SESIÓN DEL DÍA 14 DE OCTUBRE 
Presidencia del S r . Alcalde 

Dada cuenta del acta anterior, fué 
aprobada por unanimidad. 

Visto el extracto formado de los 
acuerdos tomados por la Corpora^ 
ción en el tr imestre anterior, fué 
aprobado. 

El Sr. García dice que este serv i 
cio ya se ha cumplido en trimestres 
anteriores, y no obstante, no aparece 
inserto cu el BOLETÍN OFICIAL como 
procede. E l Sr. Presidente le mani
fiesta que, con el indicado fin se 
remiten al Sr.' Gobernador t r imes
tralmente. Oído lo manifestado por 
ambos s e ñ o r e s , el Ayuntamiento 
acuerda hacer constar que el s e rv i 
cio de que se trata se cumple t r i 
mestralmente, sin que le conste el 

rinotivo de no aparecer insertos en 
el BOLETÍN OFICIAL los extractos, I 
cual procede, y que del acuerdo de • 
referencia se remita copia al señor ! 
Gobernador c i v i l . j 

SESIÓN DEL DÍA 21 DE OCTUUKE 
•• • . , , 

Presidencia del S r . Alcalde D . Isidro 
i Luengo I 
i - . - * - , . . '',,' . I 
:' Quedó enterada la Corporación de 
! la Real orden de 16 del mes actual, 
I y se hizo constar la ausencia del se- i 

ñor González (D. Manuel), en v i r t ud 
de licencio. 

Por unanimidad se nombró á los 
Sres. Cabero, Morán y Mar t ínez pa
ra formar la Comisión de E s t a d í s t i 
ca del Trabajo. 

Se acordó estar conforme cou el 
informe emitido por la j u n t a local 
de p r i m e r a - e n s e ñ a n z a é h instancia 

: que el Sr. Maestro de Curillas dir ige 
á la Junta provincial , . que jándose 
del local que se le ha dado "para dar 
la enseñanza y de la casa-habita
ción para el mismo. , 

Se au tor izó á D . Isidro Luengo 
para que.recoja fondos de la Teso
r e r í a -Pagadu r í a de Hacienda de la 
provincia. : 

! Se acordó autorizar al Secretario 
que suscribo para que en nombre 
del Ayuntamieuto se suscriba á aEl 
Consultor de los Ayuntamientos y 
Juzgados munic ipales» y se satisfa-

1 ga el importe de la suscr ipc ión del 
capitulo U . 

SESIÓN OIIDINAKIA DEL DÍA ¿8 DE OC-
j TUBRE 

Se abrió la sesión á la hora de cos-
s lumbre, bajo la presidencia del señor 

Alcalde D. Isidro Luengo. 
' Seguidamente se díó cuenta del 

acta anterior, la que por unanimidad 
I fué aprobada, y quedó enterada la 
I Corporación do la correspondencia 
j oficial recibida. 
j Dióse cuenta y quedó enterada la 
I Corporación de una orden del Go-
¡ biernode provincia, por la que con-
| formándose con lo informado por Ja 
¡ Comisión provincia l , se revoca un 
' acuerdo de este Ayuntamiento to

mado en 17 do Diciembre ú l t i m o . 

SESIÓN DEL DÍA 4 DE NOVIEMBRE 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia d e l Sr. Alcalde D . Isidro 
Luengo, y con suficiente n ú m e r o 
de Sres. Concejales. 

Leída el acta anterior, fué aproba
da por unanimidad. 

Se n o m b r ó al Secretario que sus
cribe Comisario del Ayuntamiento 
para que en nombro de és t e asista á 
la Junta de partido jud ic ia l que debe 
celebrarse en la capital del mismo, 
y en'la que deben tratarse asuntos 
referentes á la cárcel celular del 
mismo. 

Se au tor izó al Sr.' Presidente para 
que recoja fondos pertenecientes al 
Ayuntamiento de la T e s o r e r í a - P a 
g a d u r í a de Hacienda de la p rov in 
cia, y se hizo la d is t r ibuc ión men
sual de fondos, con lo que se díó por 
terminada la sesión y se l e v a n t ó . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE NO
VIEMBRE 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Isidro Luengo. 

Quedó aprobada por unanimidad 
el acta anterior, y se dió cuenta de 
la correspondencia oficial recibida. 

Se nombró al Sr. Cabero para que 
asista á la Junta de partido j u d i c i a l , 
para lo cual se ha citado por el s e ñ o r 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
dé. Astorga. 

SESIÓN DEL DÍA 1 8 DE NOVIEMBRE 

.• Se aprobó por unanimidad é l acta 
anter ior , .y quedó enterada'.la.Cor-

" porac ión de la correspondencia of i 
cial recibida; y en particular de una 
comun icac ión del Gobierno c i v i l de 
la provincia, por la que se aprueba 
la c o n s t r u c c i ó n de cementerios en 
los puebles del Mun i c i p i o . ' 

Se acordó autorizar al Sr. Presi
dente para que disponga la subasta 
de los cementerios.indicados. 

Tomado en consideración lo ex
puesto por el Concejal Sr. Mar t ínez , 
se aco rdó ' pedir autor ización para 
construir casa-escuela en el pueblo 
de Tejados, utilizando para ello uu 
plantel y parcelas.de terreno sobran
te do vía pública que existen en d i 
cho pueblo. 

Después de un breve incidente, 
promovido entre el Sr. Presidente y 
el Sr. Mar t ínez , sobre rec lamac ión 
de cantidades, en el que in terv in ie
ron s i m u l t á n e a m e n t e varios señores 
Concejales, se l evan tó la ses ión . 

SESIÓN 0 R 0 I N A 1 1 1 A DEL DÍA 25 DE NO

VIEMBRE 

Presidencia del S r . Alcalde 
Dada lectura del acta anterior, fué 

a p r o b a d a por unanimidad, y no 
habiendo asuntos de qué tratar, e l 
Sr. Presidente i nv i tó a los s e ñ o r e s 
Ccccejales á que usaran de la pala-



tira en asuntos tía in te rés para el 
Municipio, y no habiendo usado .de 
ella, se l e v a n t ó la ses ión . 

SESIÓN OHDINAIUA DEL DÍA. 2 DB D I -

CIBMBHH 

Se abrió la sesión bajo la Presi-
tlencia del Sr. Alcalde. 

Dada cuenta del acta anterior, fué 
aprobada por unanimidad. 

Después de breve discus ión, en la 
que intervinieron el Sr. Presidente 
y el Sr. Cabero, se acordó por una
nimidad pase á informo de la Comi
sión de Hacienda una c o m u n i c a c i ó n 
del Sr. Presidente de la Junta admi
nistrat iva de Matanza, por la que 
participa que la vecina del mismo, 
Tomasa del l í io, riega una finca con 
aguas pluviales que conduce por 
una calle, con perjuicio de és ta y 
de los convecinos, y en contra de la 
costumbre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Ciober-
nador c i v i l de la p r o v i n c i a , por la 
que manifiesta el acuerdo de haber 
desestimado una instancia de don 
A g u s t í n Callejo Luengo, de Teja
dos. 

Se comis ionó al Secretario que 
suscribe para que hiciera el ingreso 
en caja de los mozos del reemplazo 
del año actual, y asistiese al sorteo 
de ios mismos en la capital de la zo
na 'mil i tar . 

V¡sto;el expediente; instruido en 
la primera-Tenencia de la Alcaldía, 
con motivo de una insiancia de don 

, Juan Garc ía , vecino de Tejados, so
bro que se obligue i la Junta admi -
nis t ra t iva ' del referido pueblo á pa
gar al primero haberes que dice ha
ber devengado como guarda-cela
dor del campo, se acordó dejarlo 
pendiente ds d iscus ión . 

Se a u t o r i z ó al Sr. Presidente pa
ra que cumpliendo un acuerdo del 
Ayuntamiento , adquiera tres bande
ras y tres escudos nacionales para 
las escuelas de este Municipio. 

Se hizo la d i s t r i b u c i ó n mensual 
de fondos, se aprobó la cuenta ren
dida por D. Gaspar Mart ínez del pa
pel pendiente de cobro que para su 
r e a l i z a c i ó n lo fué e n t r e g a d o , y se 

l e v a n t ó la ses ión. 

SESIÓN EXTRAORnlNAKIA DEL DIA 13 

DE DICIEMBRE, CON CARÁCTER DE 

O R D I N A R I A . 

Como asuntos comprendidos en la 
con v o c a t o r i a , se tomaron en los mis
mos los acuerdos siguientes: 

Se aprobó el acta an ter ior des
pués de leída y enterada la Corpora
ción de la misma, y se en t e ró de ha
ber sido aprobado el registro fiscal 
de riqueza urbana. 

Halli'indose presente el Sr. Presi
dente de la Junta administrativa de 

Castril lo, fué reprendido por expre
siones proferidas por el mismo. 

Se seña la ron los asuntos que han 
de tratarse cu la ses ión ordinaria s i 
guiente , y se l evan tó la ses ión. 

SESIÓN D E L DÍA 16 DE DICIEMBRE 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se aprobó por unanimidad el acta 
anterior. 

Se acordó pedir informes á la Jun
ta administrat iva de Castrillo para 
resolver una instancia de D. J o s é 
Franco Fé l ix . 

Se aprobó la cuenta de 30 pesetas 
de gastos ocasionados por el Comi
sionado para hacer el ingreso en 
caja y asistencia al sorteo do los mo
zos del reemplazo del año actual , en 
la zona mil i tar . 

Se acordó amonestar al Sr. Reg i 
dor Sindicó para que active los i n 
formes que ha de dictar en las cuen
tas rendidas por el ex-Alcalde don 
Mat ías F e r n á n d e z y el ex-Deposita
r io D . Isidro de la Fuente. 

Se seflaló ios asuntos que han de 
tratarse en la sesión siguiente, y so 
l e v a n t ó la ses ión . 

SESIÓN OltnlNARIA D E L DÍA 23 DE DI

CIEMBRE 

Se a p r o b ó el acta n i i t er ior por 

u u a n i i n i d a d . 

Igualmente se acordó aprobar el 
socorro do 2 pesetas y 50 c é n t i m o s , 
dado por el Sr. Alcalde ; i un t r a n 
s e ú n t e . 

Se acordó socorrer á D . Isidoro 
del l i i o , á D." Tomasa García , María 
López , Vicente Mart ínez y Manuela 
Sorribas, con 2 pesetas 50 c ó n t i m o s 
á cada uno. 

Previo examen, por partidas, so 
acordó aprobar la cuenta de gastos 
ocasionados al Secretario del A y u n 
tamiento en la formación, reintegro 

. y e lovacióu á la superioridad, para 
su aprobación , del registro fiscal do 
riqueza urbana, consistente dicha 
cuenta en 170 pesetas, y la cuenta 
de 33 pesetas por gastos de quintas, 
con lo que se l evan tó la sesión des
p u é s de seña la r los asuntos para la 
siguieute. 

biera hacerse en el indicado d ía , con 
lo que se l e v a n t ó la ses ión. 

NOTA. A part ir desde la sesión 
del día 21 de Octubre, en todas las 
sesiones se hace constar la falta y 
motivo de la misma de los señores 
Concejales que no asistieron á las 
sesiones. 

Los acuerdos extractados constan 
en las respectivas actas de las sesio
nes celebradas por este Ayun ta 
miento en el trimestre de referencia, 
y en el libro que para insc r ipc ión de 
las mismas lleva en la actualidad y 
obra en la Sec re t a r í a de mi cargo, al 
que me refiero, y para publicar en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se
g ú n previene el art . 109 de la v i 
gente ley Munic ipa l , firmo el pre
sente extracto en Valderrey i 8 de 
Enero de 1895; lo cual cert if ico.— 
Domingo García Río, Secretario. 

Aprobac ión .—Dada c u e n t a del 
presente extracto al Ayuntamien to 
en sesión del día 27 del mes actual , 
y examinado por la Corporación, por 
acuerdo u n á n i m e de la misma, fué 
aprobado, do que c e r t i f i c o . — E l 
Secretario, Domingo Garcia Rio.— 
V . " B.°: E l Alcalde, Isidro Luengo. 

to de terr i tor ial y pecuaria, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza presenten en la Secre ta r í a 
de la Corporación re lación de las a l 
teraciones que haya sufrido la ex
presada riqueza, en el t é rmino de 
quince días ; advirt iendo que no se 
hará t r ansmis ión a lguna si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t iculo 8.° de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881 y Reglamento v igente . 

Cubillas de Rueda l . " de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Ju l i án Alonso^ 

SESION ORDINARIA D E L DIA 30 DE D I 

CIEMBRE 

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Concejales que la sus
criben, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde. 

Dada cuenta del acta anterior, fué 
aprobada por unanimidad. 

A causa de no haber asuntos u r 
gentes de qué tratar, se e x c u s ó la 
r eun ión del día 1.° de Enero, hacien
do en este dia el examen de las pe
sas y medidas del Ayuntamiento , 
ha l lándolas eu buen estado y la co
lección completa, examen que de-

j i kaldia constitucional de 
Vilkquejida 

Se hallan de manifiesto por t é r 
mino de quince d ías , en la Secrota-
ria del Ayuntamiento , las. cuentas 
municipales del año do 1893-94, 
rendidas por los Alcaldes y Deposita
rios respectivos; durante ellos po
d r á n los vecinos examinarlas l ib ro-
mente y formular contra ellas cuan
tas reclamaciones estimen pert inen
tes; pues transcurridos, se some
t e r á n á la aprobación de la Junta 
municipal . 

Lo que se hace públ ico en c u m 
plimiento de la ley. 

Villnquejida 30 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Panta león Castro.— 
P. S. M . , Benito Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Los dias 16 y 17 de los corrientes, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar en 
la Casa de este Ayuntamiento la re
caudac ión voluntaria de las cont r i 
buciones terr i tor ia l , urbana ó Indus
t r ia l del tercer trimestre del corrien
te ejercicio económico de 1894 á 95. 

E l Burgo á 1 . ' de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Bonifacio Baños . . 

Alcaldía constitucional de 
Cnbillas de Rueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien-

Alcaldia constitucional de 
Calzada del Coto 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de o rdenac ión y Deposi tar ía de 
este Ayuntamiento , correspondien
tes al ejercicio económico de 1893 a 
94, quedan expuestas al público eu . 
la Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince dias, para que puedan 
examinarlas c u a n t a s personas lo 
crean conveniente y formular por 
escrito las reclamaciones que crean . 
procedentes; pues pasado dicho t é r 
mino, no se rán o ídas . 

Calzada del Coto 1." de Febrero 
de 1895.—El Alcalde, Leandro He
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiólat/o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar con 
acierto el apénd ice al amillaramien- ' 
to que ha de servir de baso al repar
t imiento de la con t r ibuc ión . rús t ica , 
urbana y pecuaria, h a b r á n de pre
sentar los contribuyentes que ha-
yau sufrido a l te rac ión en la misma, 
en esta Secre ta r í a , dentro del plazo 
de veinte dias, desde la inserción de 
la presento en el BOLETÍN OFICIAL, las 
relaciones en papel de oficio, en las 
que se expresen la conformidad de 
las partes y p re sen t ac ión del t i t u lo 
cu que se acredite la t r ansmis ión y 
estar satisfechos los derechos á la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
r án admisibles. Tampoco lo s e r án , 
para el presente a ñ o de 1895-96, si 
dejan transcurrir dicho plazo. 

Valdepié lago 25 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Smeuelo 

Para que la Junta pericial de este 
! Ayuntamiento pueda ocuparse de la 

formación del apéndice al amil lara
miento para la derrama de la con
t r ibuc ión del a ñ o económico de 1895 
al 1896, se hace preciso que por los 
contribuyentes que poseen fincas 
en este Distr i to y haya sufrido va 
riación la riqueza por t ras lac ión de 
dominio, se presenten altas y bajas 



en la respectiva Secretatia dentro 
del plazo de quince d ías , á contar 
desde la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFIOIAI, de la pro-
•vincio; pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

No se ha rá t ras lación alguna sin 
que se haga constar antes el pago 
de derechos, s e g ú n es tá prevenido. 

o 
o o 

Por igual período se hallan ex
puestas al pviblico las cuentas m u 
nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1893 al 1894, en la respecti
va Secretaria, para que durante d i 
cho plazo puedan los vecinos del 
Municipio examinarlas libremente 
y presentar por escrito las reclama
ciones que consideren justas; pues 
pasado que sea dicho plazo, no se rán 
atendidas. 

o 
o o 

Por hallarse provista esta Secre
tar ía interinamente, por renuncia 
del que la de sempeñaba en propie
dad, se anuncia vacante por t é rmino 
de quince dias, con el sueldo de 
900 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, con las obligaciones ins
critas en el art. 125 do la ley M u n i 
cipal y d e m á s posteriores. 

Los aspirantes presen ta rán , du
rante dicho plazo, á contar desdo la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
solicitudes documentadas en esta 
Secretaria; en la inteligencia, que 
pasado dicho plazo, se procederá, al 
nombramiento entre los aspirantes 
que r e ú n a n mejores.condiciones do 
apt i tud. 

0 0 
Durante el mismo p e r í o d o de 

tiempo y contado desdo igual fecha, 
se halla expuesto al público en la 
misma Secretaria el proyecto del 
presupuesto adicional al ordinario 
del ejercicio actual, formado por la 
respectiva Comisión, para que du
rante dicho plazo puedan examinar
lo los contribuyentes ó vecinos del 
Municipio, y presentar las recla
maciones que juzguen conducentes; 
pues pasado que sea el plazo referi
do, se somete rá á la aprobación su
perior. 

Brazuelo 28 de Enero de 1895.— 
El Alcalde, Mateo Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Valderny 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ejercicio de 1893 á 
1894, se hallan expuestas al público 
por t é rmino de quince dias, para que 
durante las horas hábiles de los mis
mos puedan ser examinadas por 
cuantos lo tengan por convenien
te, en la Secretaria del Ayuntamien
to , donde se hallan de manifiesto. 

Valderrey 28 de Enero de 1895.— 
E l Alcalde, Isidro Luengo. 

Alcaldía constilucional de 
Bercianos del Páramo 

• Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar con 
acierto el apéndice al amillaramien-
to, para el ejercicio de 1895 i 96, 
acordó en sesión del día 28 del ac
tual que todos los contribuyentes 
que tengan fincas rús t i cas y urba
nas, en este t é r m i n o municipal, pue
den presentar sus relaciones de a l 
tas ó bajas ?n la Secretaria del mis 
mo, en el t é rmino de quince dias 
desde que aparezca la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pues pasado dicho plazo, no se rán 
admitidas, y se les t endrá por acep
tada y consentida la riqueza que 
tengan en los repartos del ejercicio 
corriente. 

Se advierte que no se admi t i rá re
lación alguna si no se cumple con lo 
prevenido en el ar t . 8.° de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, en quo se 
ordena se acredite haber pago los de
rechos de t ransmis ión á la Hacienda. 

Bercianos del Pá ramo & 30 do 
Enerado 1895.—El Alcalde, Vicen
te Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

La recaudac ión de la cont r ibuc ión 
terri torial y pecuaria, subsidio, i n 
dustr ial , urbana, consumos y d e m á s 
impuestos de este Ayuntamiento, 
correspondientes al tercer trimestre 
del corriente ejercicio, t endrá lugar 
los dias 12 y 13 del que rige, desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, en la Casa Consistorial. 

T a m b i é n se hace saber haber sido 
nombrado por este Ayuntamiento 
agente ejecutivo del mismo D. Fe
liciano Melón Campo, y Auxi l ia r de 
éste D. Pedro Llamas, vecinos de 
és ta y Vi l lamañán, respectivamen te. 

Pajares de los Oteros á 1.° de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Víctor 
Cabreros. 

Alcaldía contitucional de 
Matanza 

E l día 12 y 13 del corriente, de 
ocho de la m a ñ a n a á dos de la tar
de, es tará abierta la recaudación de 
contribuciones directas é impuestos 
locales de este Ayuntamiento por el 
tercer trimestre, en la Casa Consis
tor ia l . 

Matanza 1.° de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Eladio García . 

t é r m i n o , presenten en la Secreta
ria en el t é rmino de quince dias, 
contados desde la inserc ión do és t e 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p ro
vincia , relaciones juradas de todas 
ellas, con arreglo al modelo que en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
se facil i tará impreso á cada c o n t r i 
buyente, pues pasados que sean sin 
verificarlo, se entiende que dan por 
aceptada la riqueza que la Junta les 
imponga, sin que tengan derecho á 
rec lamación alguna. 

San Millán 31 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Clemente.— 
Teófilo Garc ía , Secretario inter ino. 

En los días 9 y 10 del p r ó x i m o 
mes de Febrero, desdé las nueve de 
al m a ñ a n a hasta las cuatro de la 
tarde, es tará abierta en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento la 
recaudación de contribuciones te
rr i torial é industrial, correspondien
tes al tercer t r imestre. 

San Millán 31 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Clemente. 

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez 
! do primera instancia de esta vi l la 

do Riaño y su partido. 
Hago saber: Quo habiéndose sol i 

citado por los herederos del finado 
D. A D t o n i o Alonso Burón , Regis
trador do la propiedad que fué de 
este partido 20 ó 22 a ñ o s , la devo-, 
lución de 1.125 pesetas, que como 

. fianza pres tó para las responsabili
dades en dicho cargo, se cita por 
este sexto edicto á los que tengan 
que d e d u c i r alguna rec l amac ión 
contra el expresado funcionario, pa
ra que lo verifiquen dentro del plazo 
de tres años , que se e m p e z a r á á 

, contar desde el dia 20 de A b r i l de 
\ 1892, en que se publ icó el primer 
¡ anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
\ provincia, en cumplimiento de lo 
j dispuesto en el art . 277 del l i e g l a -
¡ men tó para la ejecución de la ley 
< Hipotecaria. 

( Dado en Riaño á 19 de Enero de 
; 1895.—Félix Amari l las .—El Secre-
i tario de gobierno, José Reyero Ro

d r í g u e z . 

declarado rebelde y le parara el per
ju ic io á que haya lugar. 

Dada en León á 25 de Enero de 
1895.—Alberto Ríos .—El S:creta-
rio, Andrés Peláez Vera. 

A lealdía constitucional de 
San M i l á n de los Caballeros 

Con el fin de formar nuevo ami -
llaramiento que sirva do base para 
la formación del reparto de te r r i to 
r ial de este Municipio, se hace pre
ciso quo los contribuyentes que po
seen ó administren fincas en este 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
i de esta ciudad y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i -
; ta, llama y emplaza n Bonifacio Ro-
I d r íguez Moreno, hijo de Gregorio y 
• Juliana, de 15 a ñ o s de edad, por-
j diosero y natural de Kitero, para 

que en el t é rmino de diez dias com
parezca en esto Juzgado con el fin 
de hacerle saber la calificación fiscal 
en el sumario que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será 

Juzgado municipal de 
Zvcillo 

No ha l lándose provistas las plazas 
de Secretario y Suplente de este 
Juzgado, se anuncian nuevamente 
sus vacantes, debiendo proveerse 
con sujeción á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder j u d i c i a l y Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871. 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n las so
licitudes con los d e m á s documen
tos en la Secre ta r ía de este Juzgado 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde la inserc ión este anuncio e n . 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Luci l lo 25 de Euero de 189o.—El 
Juez, Francisco Fuertes. 

Juzgado municipal de 
Srazuelo 

Por renuncia del que ¡a desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretario de dicho Juzgado, dota
da con los derechos de arancel. 

Los aspirantes que deseen obte
nerla, p r e sen t a r án sus solicitudes 
en esto Juzgado dentro del t é r m i n o 
de quince dias, contados desde la 
inserción de esto anuncio en el Bo-
LETÍM OFICIAL de la provincia , docu
mentadas en la forma proscrita por 
el art. 13 del Reglamento de 10 da 
A b r i l de 1871. :', 

Brazuelo 28 de Enero de 1895.— 
E l Juez, Ju l i án Calvo. 

ANDNOI OS P A R T I C U L A R E S . 

Soctudnd Elcctriclfiln de León 
El Consejo de Admin i s t rac ión , se

g ú n lo convenido en el art . 15 de los 
Estatutos, ha acordado convocar á 
los señores accionistas para celebrar 
Junta general ordinaria el día 17 de 
Febrero, á las once de su m a ñ a n a , 
en el Edif icio-Fábrica de la Socie
dad, cotí objeto de aprobar el balan
ce y cuentas del ejercicio social 
que t e rminó en 31 de Diciembre ú l 
t imo, enterarles del estado de los 
negocios de la Sociedad y acordar-
acerca de la d is t r ibución de benefi
cios. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 14 
de los Estatutos, tienen derecho á 
formar parte de la Junta los posee
dores de una a c c i ó n , por lo menos, 
y los qne quieran concurrir á ella, 
hab rán do depositar sus acciones en 
la Caja de la Sociedad con cuatro 
dias de an t i c ipac ión al seña lado pa
ra celebrarla. 

Los libros, balances y cuentas se 
hallan i disposición de los accionis
tas en la Sec re t a r í a de la Sociedad, 
donde t amb ién se les faci l i tarán 
cuantos datos deseen conocer, todos 
los dias desde las diez de la m a ñ a n a 
á la una de la tarde, y desde las 
tres á las seis. 

L e ó n ? de Febrero de 1895.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

Imprenta de la Diputac ióa prormelnl 


